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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  HONDURAS 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:  Secretaría de industria y comercio 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:  Dirección general de integración 
económica y política comercial, Boulevard José Cecilio del Valle, Edificio San José, 
4to piso, teléfono:  (504) 235-5047, Fax:  (504) 235-3082, pcomercial@sic.gob.hn, 
sitio web:  www.sic.gob.hn 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o 
en virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Productos agrícolas orgánicos 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Reglamento para la 
agricultura orgánica (43 páginas, en español) 

6. Descripción del contenido:  El reglamento para la agricultura orgánica se aplica a la 
producción y recolección de productos de origen vegetal transformado y no transformado 
siguiendo los principios ahí establecidos.      

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  

1. Regular la producción, procesamiento y comercialización de productos agrícolas 
orgánicos y definir la normativa para las diferentes etapas de los procesos y la 
certificación de los mismos. 

2. Establecer mecanismos de protección de los consumidores contra el engaño y el 
fraude en el mercado y contra declaraciones de propiedades no demostradas de los 
productos. 

3. Establecer mecanismos de protección de los productores orgánicos contra 
descripciones falsas de otros productos agrícolas no controlados que se presentan 
como orgánicos. 

4. Asegurar que todas las fases de la producción, procesamiento, preparación, 
almacenamiento, transporte y comercialización están sujetas a inspección y 
cumplan con estas directrices.  



G/TBT/N/HND/1 
Página 2 
 
 

8. Documentos pertinentes:  Reglamento Europeo (CEE) No 2092/91 y Reglamento de 
agricultura orgánica de Costa Rica 

9. Fecha propuesta de adopción:  Sesenta días contados a partir de su notificación 

Fecha propuesta de entrada en vigor:  Seis meses contados a partir de su adopción 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Sesenta días contados a partir de su 
notificación 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:  Subdirección de sanidad vegetal, Servicio nacional de sanidad agropecuaria 
(SENASA), Secretaría de agricultura y ganadería de Honduras, Boulevard Miraflores, Ave. 
La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Teléfono:  235-8425, Fax:  235-8424, sitio web:  
www.sag.gob.hn, correo electrónico:  agriculturaorganica@multivisionhn.net 

 


